
  

 

Experto de Naciones Unidas insta a Mexico a impulsar urgentemente 
acciones de jus7ca ambiental en materia de sustancias tóxicas 

Ciudad de México (20 de marzo de 2026) - México ha demostrado un liderazgo crucial a nivel 
internacional en cuestiones sobre sustancias tóxicas y derechos humanos, pero debería 
abordar la brecha entre este liderazgo global y los retos que enfrenta el país a nivel interno. 
 
“Preocupa que han proliferado zonas de sacrificio a lo largo del país, con motivo del 
crecimiento industrial”, dijo Marcos Orellana, Relator Especial sobre sustancias tóxicas y 
derechos humanos, en una declaración al fin de su visita al país. 
 
“Es alentador ver que el Gobierno ha reconocido este desafío con el establecimiento de 
regiones de emergencia sanitaria y ambiental (RESA). Este reconocimiento debería conducir 
a políticas y acciones concretas para atender estas emergencias, incluyendo planes de justicia 
ambiental”, dijo Orellana.  
 

México ha aplicado recursos sustanciales en estudiar el impacto tóxico que enfrentan un buen 
número de regiones y sectores productivos. El experto señaló que resulta clave que las 
evidencias de estos estudios científicos informen una política pública orientada a asegurar los 
derechos fundamentales de las personas. La articulación de los principios de prevención, de 
precaución, y de responsabilidad integral son cruciales, agregó.  
 

México ha aumentado sus importaciones de desechos en los últimos años. “Bajo el rótulo 
algo eufemístico de co-procesamiento, estos residuos son quemados como combustible 
barato para la industria”, afirmó el Relator Especial, alertando que esta situación externaliza 
los costos reales.  “En definitiva, el combustible barato resulta caro para la salud de la 
gente”. “Quemar residuos es el punto final de una economía lineal, y es una práctica 
enteramente contrapuesta a una economía circular”, aseguró. 
 

México ha hecho avances en fortalecer el marco regulatorio ambiental, y es vital que el país 
continue en esa senda. Orellana enfatizó que falta una ley general de sustancias químicas y 
una ley general sobre plaguicidas altamente peligrosos.  
 
El marco normativo también debe ir acompañado por políticas públicas de corto, mediano y 
largo plazo, dijo el experto.  “Es urgente que el Estado garantice el cumplimiento de las leyes 
vigentes y establezca mecanismos claros de coordinación entre autoridades a nivel federal, 
estatal y municipal, especialmente entre las de salud y las ambientales”.  



 
El relator Especial resaltó que el Poder Judicial Federal ha tenido un rol preponderante en 
garantizar el acceso a la justicia de las comunidades afectadas por sustancias tóxicas, en 
particular relacionado con la contaminación del agua.  Destacan criterios relevantes en la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia sobre la legitimación activa para acceder al 
juicio de amparo y la carga dinámica de la prueba, que aliento a que se continúen 
fortaleciendo. También destacó el esfuerzo del Poder Judicial en entablar diálogos con los 
Pueblos Indígenas. 
 
Orellana acogió con satisfacción los esfuerzos de las autoridades hacia la plena aplicación del 
Acuerdo de Escazú, incluyendo a través de la elaboración de una hoja de ruta robusta. El 
Acuerdo de Escazú es un instrumento igualador de asimetrías a favor de los derechos del 
pueblo. 
 
 “El respeto al derecho humano a un medio ambiente libre de tóxicos es piedra angular de un 
futuro de paz y prosperidad para los pueblos”, enfa[zó el experto. 

FIN 

*El experto: Marcos A. Orellana, Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos 
de la ges5ón y eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos.  

 

Los relatores especiales/expertos independientes/grupos de trabajo son expertos independientes en 
derechos humanos nombrados por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. En 
conjunto, estos expertos se denominan procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos. 
Los expertos de los Procedimientos Especiales trabajan de forma voluntaria; no son personal de la 
ONU y no reciben un salario por su trabajo. Aunque la Oficina de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas actúa como secretaría de los Procedimientos Especiales, los expertos actúan a Mtulo individual 
y son independientes de cualquier gobierno u organización, incluidas la OACNUDH y las Naciones 
Unidas. Cualquier punto de vista u opinión presentados son exclusivamente los del autor y no 
representan necesariamente los de la ONU o de la OACNUDH. 

 

Las observaciones y recomendaciones específicas por país de los mecanismos de derechos humanos 
de la ONU, incluidos los procedimientos especiales, los órganos de tratados y el Examen Periódico 
Universal, pueden consultarse en el Índice Universal de los Derechos Humanos 
hPps://uhri.ohchr.org/es/. 
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Para más información, póngase en contacto con hrc-sr-toxicshr@un.org.  
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Para consultas de los medios de comunicación sobre otros expertos independientes de la ONU, 
póngase en contacto con Maya Derouaz (maya.derouaz@un.org) o Dharisha Indraguptha 
(dharisha.indraguptha@un.org). 

 

Siga las no5cias de los expertos independientes en derechos humanos de las Naciones Unidas en X: 
@UN_SPExperts. 
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